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La disposición transitoria prime-
ra de la ley Orgánica del Estado
vino a establecer, en 1967, una
dualidad de régimen jurídico res-
pecto a los poderes, competencia y
funciones de la Jefatura del Es-
tado: uno, el aplicable al Caudillo
de España, en tanto no se cum-
pliesen las previsiones de la ley de
Sucesión y que mantiene subsis-
tentes las atribuciones concedidas
al mismo por las leyes de 30 de
enero de 1938 y de 8 de agosto de
1939 y, otro, el aplicable a sus su-
cesores a título de Rey.

La Junta de Defensa Nacional
que, el 24 de julio de 1936, asumió
todos los poderes del Estado, los
transfirió, por decreto de 29 de
septiembre del mismo año, a Fran-
cisco Franco, a quien, al propio
tiempo, nombró «Generalísimo de
las fuerzas nacionales de Tierra,
Mar y Aire» y «General Jefe de
los Ejércitos de Operaciones». Po-
co después, la aludida ley de ene-
ro del 38 que, entre otras disposi-
ciones, organizó la Administración
Central en Departamentos Minis-
teriales, determinó en su artícu-
lo 7 que, «independientemente de
las facultades del ministro de De-
fensa Nacional, encargado de la
gestión del Departamento, el Ge-
neralísimo conservará el mando
supremo de los Ejércitos de Tie-
rra, Mar y Aire». Un paso más da
la t a m b i é n mencionada ley de
agosto del 39, por la que se reor-
ganiza la Administración Central
y por la que, a su vez, se crean
el Alto Estado Mayor y la Junta

de Defensa Nacional; el primero
«a las órdenes directas del Gene-
ralísimo», «como órgano directivo
de trabajo de la defensa nacional
y coordinador de los tres Estados
Mayores» y la segunda, «bajo la
presidencia de1 Generalísimo y
compuesta por los tres ministros
del Ejército, de Marina y del Aire,
sus Jefes de Estado Mayor y ac-
tuando de secretario el general je-
fe del Alto Estado Mayor».

Congruentemente con lo ante-
rior, las leyes de octubre de 1939 y
julio de 1940 que, respectivamente,
crearon el Ejército y el Ministerio
del Aire, dispusieron que «el man-
do en paz y en guerra del Ejército
del Aire corresponde al Generalí-
simo de los Ejércitos».

En 1947, la ley de Sucesión a
la Jefatura del Estado, promulga-
da con el carácter de fundamen-
tal, confirma lo antes expuesto, al
designar en su artículo segundo al
Caudillo de España, como «Gene-
ralísimo de los Ejércitos».

Es en esta situación legal cuan-
do, en 1967, se aprueba, también
con rango fundamental, la ley Or-
gánica, cuyo artículo 6 proclama
que el Jefe del Estado «ejerce el
mando supremo de los Ejércitos
de Tierra, Mar y Aire» y el 7, que
corresponde al mismo «convocar y
presidir la Junta de Defensa Na-
cional, cuando asista a sus reunio-
nes». Junto a ello, esta ley regula
nuevamente la «Junta de Defensa
Nacional», que «integrada por el
presidente del Gobierno, los mi-
nistros de los departamentos mili-
tares... propondrá al Gobierno las
líneas generales concernientes a la
seguridad y defensa nacional» (ar-
tículo 38) y el Alto Estado Mayor,

que «dependiente del presidente
del Gobierno, será el órgano téc-
nico de la defensa nacional, con
la misión de coordinar la acción
de los Estados Mayores de los tres
Ejércitos (art. 39).

Entre uno y otro régimen, por
tanto, podemos observar ya una
notoria diferencia y es la de que,
aun ostentando tanto el Caudillo
como el Rey la suprema jefatura
de los Ejércitos, éste ya no tiene
a sus órdenes directas al Alto Es-
tado Mayor, que pasa a depender
del presidente del Gobierno, quien
asume también la presidencia ha-
bitual y efectiva de la Junta de
Defensa Nacional.

Ahora bien, creemos que, cesa-
das las especialísimas prerrogati-
vas del Generalísimo, de las que,
dicho sea de paso, no ha hecho
uso ordinariamente, la mayor va-
riación que va a operarse es en
la competencia para seguir esas lí-
neas generales y adoptar las reso-
luciones pertinentes en todo lo re-
lativo a organización y disposición
de las fuerzas armadas, que, en de-
fecto de preceptos específicos, co-
rresponde al Gobierno, a quien
globalmente «compete determinar
la política nacional» (art. 13 ley
Orgánica del Estado) y teniendo
en cuenta que «todo lo que el Jefe
del Estado disponga en el ejerci-
cio de su autoridad deberá ser re-
frendado, según los casos, por el
presidente del Gobierno o el mi-
nistro a quien corresponda... ca-
reciendo de valor cualquier dispo-
sición que no se ajuste a esta for-
malidad» y que «de los actos del
Jefe del Estado serán responsables
las personas que los refrenden»
(art. 8, II y III, de la misma ley).
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